
21 de diciembre de 2021

Rodrigo Cerda Ministro de Hacienda

Patricio Melero    Ministro del Trabajo y Previsión Social 

Pensión Garantizada Universal



1

Sobre la Pensión Garantizada Universal

(PGU)
¿Cuál es la diferencia de la PGU respecto al pilar solidario?

• Menos desincentivo al ahorro

• No hay desincentivo a la edad de jubilación

• Incluirá a las personas con 65 años cumplidos, excluyendo al 10% más rico

• Incluye a activos y pasivos.

• Es un beneficio vinculado a quien lo solicite.

• No genera beneficios de sobrevivencia.

• No es heredable.

• No genera (ni quita) derecho a otros beneficios.

• Cuota mortuoria

• 7% salud

• Bono marzo/invierno
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Esquema PGU
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• En régimen, para todos quienes cumplan el requisito de focalización (no 

pertenecer al 10% más rico de la población), no pertenezcan a Capredena 

o Dipreca, se les aplicará esta regla.

• En el caso de la GEPM y APS con pensión final garantizada, deberán 

escoger si toman PGU o continúan con su beneficio. Se da por entendido 

que los APS cumplen los requisitos de focalización, sin embargo, la GEPM 

debe solicitarlo.

• Las pensiones de reparación se les entregará la diferencial entre la PGU y 

la pensión de reparación, siempre que esta diferencia sea positiva.

Esquema PGU
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Explicación transición

Monto 

pagado

Forma de 

focalización

3 +6 +3
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SPS

SPS SPS -10%

(Régimen)

PGU PGU

Meses
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• La PGU propone pasar de un test de medios a un test a de afluencia.

• También se busca modernizar el proceso de focalización mediante el uso de datos 

administrativos.

• Focalizar dentro del los mayores de 65 años facilita lo anterior. Sin embargo se debe 

tener un periodo de estudio y levantamiento de información para este propósito (9 

meses).

• Para lo anterior es fundamental mejorar y sistematizar el Sistema de Información de 

Datos Previsional.

• Hasta no tener el nuevo instrumento de focalización, se utilizará el ITF (de la ley 20.255).

Algunos alcances técnicos de la transición
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Gasto incremental PGU y otros efectos
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En régimen, la PGU tiene un costo fiscal de

0,95% del PIB entre 2018-2034.

• Las medidas para financiar el mayor gasto son: 

• La eliminación o modificación de algunas exenciones tributarias, ya dadas a 
conocer en la “ley corta”, pero con una tasa de impuesto único a las ganancias 
de capital de 10% (0,35% del PIB).

• La provisión destinada en la Ley de Presupuestos 2022 y su Programa
Financiero para las reformas de pensiones en discusión en el Congreso (cerca 
de 0,5% del PIB).

• La reducción del aporte obligatorio que debe realizarse al Fondo de Reserva de 
Pensiones, en 0,1% del PIB.
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Gasto fiscal vs Financiamiento
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Modificaciones de exenciones tributarias

• Modificaciones de las exenciones ya incorporadas en la Ley Corta de 
Pensiones:
• Tasa de impuesto único a las ganancias de capital del artículo 107 de la LIR, se aumenta 

de un 5% al 10%.
• Reducción transitoria por dos años y posterior eliminación del Crédito Especial a las 

Empresas Constructoras en el IVA (CEEC).
• Eliminación de los beneficios tributarios para la tercera vivienda en adelante para 

quienes hayan adquirido viviendas DFL 2 antes de 2011. 
• Afectación de IVA a todos los servicios, excepto para los sectores salud, educación, 

transporte, y para todos los contribuyentes que emitan boletas de honorarios.
• Impuesto a la herencia para los seguros de vida.

• Los mayores ingresos de la ley corta no están incluidos en la proyección de 
ingresos presentada en el Informe de Finanzas Públicas del Tercer Trimestre de 
2021.
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Modificaciones de exenciones tributarias

Exenciones 2022 2023 2024 Régimen

1. Exenciones en el mercado de capitales (tasa 10%) 43.061 86.121 86.121 86.121

2. Exenciones en el mercado inmobiliario

Reducción transitoria de la tasa de CEEC (2 años) -- 187.119 187.119 --

Eliminación de la franquicia CEEC -- -- -- 467.798

3a vivienda entra en impto 2a categoría -- -- 10.060 10.060

3. Afectación con IVA las prestaciones de servicios -- 444.720 444.720 333.540

TOTAL 43.061 717.960 728.020 897.519

Como % del PIB 0,02 0,28 0,29 0,35



Considera como fuente de financiamiento el uso recursos comprometidos en el Boletín N° 12.212-13 a

través de los Informes financieros N° 27 de 2020 y N° 26 de 2021, contemplados en la provisión de

gastos comprometidos estimados en el proyecto de Ley de Presupuestos 2022 y en la programación

financiera 2023-2026, de acuerdo a lo señalado en el Informe de Finanzas Públicas correspondiente al

tercer trimestre 2021 (IFP3T).

Para el año 2022, los recursos se encuentran en la 
Asignación “Provisión para Financiamientos 
Comprometidos”, del Programa Operaciones 

Complementarias de la Partida del Tesoro Público de la Ley 
de Presupuestos del Sector Público

El detalle de los recursos en provisión fue entregado
al Congreso Nacional, en el marco del debate
legislativo de la Ley de Presupuestos del Sector
Público 2022, a través del Oficio N° 3.289, de 26 de
octubre de 2021, de la Dirección de Presupuestos

Provisiones de mayor gastos en Ley de

Presupuestos 2022 y Programación Financiera
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Respecto de los años siguientes, de acuerdo Programa Financiero 2023-2026 IFP3T, se consideran

en la proyección, el gasto estimado en los Informes Financieros que irrogan mayor gasto fiscal de los

proyectos de ley e indicaciones que se han enviado al Congreso.

Dentro de ellos, de acuerdo a la

clasificación de objeto del gasto, se

encuentra en “Prestaciones

Previsionales”, los recursos para

financiar los beneficios contemplados

en el proyecto de “Reforma

Previsional” correspondiente al

Boletín N° 12.212-13.

Provisiones de mayor gastos en Ley de

Presupuestos 2022 y Programación Financiera
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Financiamiento – Modificaciones en el FRP.

• Se redestinarán recursos que servirían como aportes al Fondo de 
Reserva de Pensiones (FRP): 

• De acuerdo a la Ley de Responsabilidad Fiscal, N° 20.128, todos los años deben 
aportarse al FRP un mínimo de 0,2% del PIB, y un rango entre 0,2% a 0,5% del 
PIB en caso de alcanzar un superávit fiscal que esté en esas magnitudes.

• Se reduce el aporte de 0,2% a 0,1% el PIB y el 0,1% restante se redestina al financiamiento 
de la nueva PGU. 

• El FRP recibirá nuevos aportes en caso de existir superávit fiscal
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Fuentes de financiamiento de PGU

Fuentes % del PIB

Provisión Reforma Previsional 0,5

Exenciones 0,35

Redestino aporte FRP 0,1

TOTAL 0,95



21 de diciembre de 2021

Rodrigo Cerda Ministro de Hacienda

Patricio Melero Ministro del Trabajo y Previsión Social

Pensión Garantizada Universal


